
UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA 

POLÍTICA 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE DERECHO 
 

 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE N° 03192-2019-0-2501-JR-LA-04 

 

Trabajo de suficiencia profesional para optar el título 

profesional de abogado 

 

 
Autor: 

Salinas Caballero, Charles Jhon 

 

 

Asesora - Código ORCID 

Mg. Barrionuevo Blas, Edith Patricia 

0000-0001-9181-8489 

 

 

 

 

 

CHIMBOTE - PERÚ 

2025 



 

i 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO 

 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE N° 03192-2019-0-2501-JR-LA-04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ii 

 

PALABRAS CLAVE 

 

 

 

 

KEYWORD 

 

 

 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Línea de 

Investigación 

Instituciones del Derecho Laboral y 

Previsional 

Área Ciencias Sociales 

Sub Área Derecho 

Disciplina Derecho 

 

  

 

 

 

 

 

Tema: Derecho a la seguridad social 

Especialidad: Derecho Administrativo 

Theme Right to social security 

Specialty Administrative Law 



iii 

 

 



iv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                       DEDICATORIA 

 

                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A mis padres, Lorena y Antonio, por enseñarme 

con su ejemplo y su esfuerzo el valor de la 

perseverancia y la lucha diaria.  

A mi hermana Romina, por su cercanía 

silenciosa pero firme, para enseñarme el valor 

de las cosas.  

A mi hija Thaís, por recordarme cada día lo que 

realmente importa. 

A Yarixa, mi compañera incansable, mi refugio y 

mi impulso. Gracias por sostenerme cuando 

flaqueé, por creer cuando yo dudé, por caminar 

a mi lado con amor inquebrantable. Esto 

también es tuyo. 



v 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

                                                                 AGRADECIMIENTO 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradezco profundamente a mi madre, Lorena, y a 

mi padre, Antonio, por ser el origen de todo: por su 

amor constante, sus sacrificios silenciosos y la base 

sólida que me brindaron desde siempre.  

A mi hermana Romina, por su compañía discreta 

pero siempre presente, por su apoyo invaluable. 

A mi hija Thaís, la razón más pura de mi esfuerzo, 

quien me recuerda cada día por qué vale la pena 

seguir adelante. 

A Yarixa, mi esposa, mi compañera de vida, mi 

sostén. No hay palabras suficientes para 

agradecerle el amor, la paciencia y la fe con la que 

me acompañó en cada paso de este camino. Nada 

de esto sería posible sin ella. 



vi 

 

ÍNDICE GENERAL 

 

TITULO i 

PALABRAS CLAVE Y LINEA DE INVESTIGACIÓN                          ii 

CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD iii 

DEDICATORIA  iv 

AGRADECIMIENTO v 

ÍNDICE GENERAL vi 

RESUMEN vii 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA                                                                   1 

Tabla 1. Descripción del expediente analizado 4 

MARCO TEÓRICO                                                                                          5 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA                                                                          11 

Figura 1. Actuación de los sujetos del procedimiento administrativo    16 

Figura 2. Principales actos de órganos jurisdiccionales  18 

Figura 3. Itinerario del marco normativo el beneficio Fohanpu.    21 

CONCLUSIONES                                                                                          22 

RECOMENDACIONES                                                                                  24 

REFERENCIAS                                                                                             25 

ANEXOS     30 

 

 

 



vii 

 

RESUMEN 

El propósito de este estudio fue determinar si corresponde el pago 

de la bonificación del FONAHPU al Sr. E. G. R., a partir de la vigencia de 

dicho beneficio. Para ello, se analizó el Expediente N° 03192-2019-0-2501-

JR-LA-04. 

El estudio tuvo un alcance descriptivo y se llevó a cabo utilizando la 

metodología del análisis sistemático del derecho y la jurisprudencia. Se 

consultaron fuentes de información primarias y registros relevantes en 

motores de búsqueda como Scielo, Dialnet, y en repositorios de 

investigaciones universitarias como Renati y Alicia. Además, las decisiones 

jurisprudenciales analizadas fueron obtenidas de los portales oficiales del 

Poder Judicial y del Tribunal Constitucional del Perú. 

Los resultados del análisis revelaron discrepancias significativas en 

las decisiones judiciales que resuelven controversias relacionadas con el 

beneficio FONAHPU, tal como se establece en el Decreto de Urgencia N° 

34-98, del 21 de julio de 1998. 

Se concluye que el pensionista E. G. R. tiene derecho al pago del 

beneficio FONAHPU a partir de la entrada en vigor del mencionado Decreto 

de Urgencia. Esta conclusión coincide con las decisiones emitidas por los 

órganos del Distrito Judicial del Santa. Sin embargo, se discrepa con el fallo 

de la Corte Suprema de la República en relación con este asunto.
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La seguridad social es reconocida como un derecho humano 

fundamental, respaldado por una variedad de instrumentos internacionales. 

Este derecho está diseñado para asegurar que se satisfagan las 

necesidades económicas y sociales esenciales de las personas. Su 

propósito es promover el respeto por la dignidad humana y apoyar el 

desarrollo libre de la personalidad del individuo (Naciones Unidas, 1948). 

Además, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, adoptado en 1966, reafirma la importancia de este derecho. Este 

pacto subraya el papel crucial de la seguridad social en la protección de los 

ciudadanos. El principio de seguridad social, en su esencia, garantiza el 

acceso a prestaciones sociales adecuadas y su mantenimiento. 

Este enfoque integral asegura que todas las personas tengan 

acceso a un sistema de seguridad social que respalde su bienestar y 

desarrollo, reflejando así los compromisos internacionales asumidos para 

proteger los derechos humanos fundamentales. 

En este contexto, la Organización Mundial del Trabajo (OIT) adoptó 

en 1952 el Convenio sobre la Seguridad Social (Normas Mínimas) (núm. 

102), y en 2001 lanzó una Campaña Mundial para la Seguridad Social y 

Cobertura para Todos. Esta iniciativa normativa facilitó a numerosos Estados 

la implementación de sistemas de seguridad social y previsional. Alemania, 

como pionera, estableció un sistema previsional desarrollado por Otto von 

Bismarck, mientras que Sir William Beveridge diseñó el Plan de Seguridad 

Social del Reino Unido (Oficina Internacional del Trabajo, 2009). 

En el Perú, se operativizó la Oficina de Normalización Previsional 

(ONP), por Decreto Ley N° 25967 (1992), encargada de la administración del 

Fondo Nacional de Pensiones. El ente público, en su rol de administrador del 

SNP conforme al Decreto Ley N° 19990, tiene un rol vital en la protección 
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social de los trabajadores del Perú. Tiene por función, además, reconocer, 

verificar, y pagar los derechos pensionarios, garantizando que los beneficios 

del sistema de pensiones lleguen a quienes los necesitan, promoviendo así 

la estabilidad y el bienestar social, referidos en el Decreto Ley N° 19990 

(1973). El 1 de junio de 1994, tomo a cargo el sistema pensionario peruano.  

El esquema pensionario tiene como finalidad dar cobertura a las 

personas que han alcanzado la edad de jubilación que lo necesiten, luego de 

cumplida su vida laboral, y que la cantidad asignada corresponde a un rango 

de adquisición adecuado.  

El derecho de acceder a una pensión de jubilación se ve truncada 

cuando la administración pública no responde adecuada y eficazmente a la 

facultad de petición consagrada en el Estatuto Constitucional de 1993. 

Siento necesario buscar tutela jurisdiccional a través de la evaluación judicial 

de la actividad administrativa, por parte de la judicatura peruana 

(Constitución Política, 1993, Art. 138). 

Actualmente, miles de personas encuentran dificultad al iniciar los 

trámites para que el Estado les conceda una pensión debido a que no 

cuentan con los aportes necesarios o no están en los registros de la Oficina 

Nacional Previsional [ONP].  

Un reporte de la ONP (2023) señala que, a septiembre del 2021, la 

oficina previsional registró 4.7 millones de beneficiarios. Casi la totalidad, de 

esta cantidad, fueron anotados en el régimen de trabajadores dedicadas a 

las actividades de la pesca. También, indica que, son 608 000 pensionistas y 

personas beneficiarias. El reporte revela que la mayoría de afiliados se 

localizan en Lima con 37,1 %. En Arequipa se ubican el 6 %. En 

departamentos del norte como Piura y La Libertad con 5.3 % cada uno. 

Otras regiones relevantes son Cusco con 4.8 %, Áncash con 4.3 % y 

Lambayeque con 4.2 %. 
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Es importante señalar que las cifras de las pensiones de jubilación 

son exiguas, por lo que en el año 1997 el Gobierno creó el Fondo Nacional 

de Ahorro Público (FONAHPU). Esta reserva de recursos económicos tuvo 

como propósito conceder bonificaciones a los pensionistas, de la Ley N° 

1990 y Ley N° 20530, cuyas pensiones sean inferiores a mil soles.  

El presente trabajo aborda el caso del pensionista Sr. E. G. R. La 

persona en mención solicitó a la ONP se le otorgue el beneficio normado en 

el Decreto de Urgencia Nº 034-98. Ante el silencio del ente previsional 

recurre al poder judicial con el propósito de que un juez componga la 

controversia. El caso se identifica con el N° 03192-2019-0-2501-JR-LA-04; y 

se desarrolló en el Cuarto Juzgado Laboral del Distrito Judicial del Santa. 

Posteriormente, el conflicto es conocido por la Sala Laboral Transitoria del 

mismo Distrito Judicial. Finalmente, resuelve la controversia la Tercera Sala 

de Derecho Constitucional y Social de la Suprema Corte de la República.  

La pretensión sometida al ámbito jurisdiccional es por la afectación 

al derecho de bonificación que concede el Decreto de Urgencia Nº 034-98. 

El asunto es complejo por la convergencia de diversas normas y 

procedimientos; a los que se suman distintos criterios jurisprudenciales 

adoptados al resolver situaciones similares. Por otro lado, la necesidad de 

solución ha requerido la puesta en marcha del sistema judicial peruano, 

llegando inclusive a la Suprema Corte de la República.  

El núcleo de contradicción llevada a los jueces consiste en 

determinar si al demandante, Sr. E. G. R., le asiste la percepción del 

beneficio señalado en el Decreto de Urgencia Nº 034-98, habiendo adquirido 

la condición de pensionista el 19 de noviembre de 2022. 

Lo señalado, permite formular la siguiente pregunta: ¿Corresponde 

el pago de bonificación del FONAHPU al Sr. E. G. R., a partir de la vigencia 

de dicho beneficio? 



4 

 

El objetivo que condujo este trabajo fue: Determinar si corresponde 

el pago de bonificación del FONAHPU al Sr. E. G. R., a partir de la vigencia 

de dicho beneficio, mediante el análisis del expediente N° 03192-2019-0-

2501-JR-LA-04. 

Para ello se tuvo a la vista el expediente que se detalla a continuación: 

Tabla 1 

Descripción del expediente analizado 

N° de Expediente : 03192-2019-0-2501-JR-LA-04 

Distrito Judicial : Del Santa 

Provincia : Santa 

Especialidad : Laboral 

Especialista : José León González Ramírez 

Fecha de ingreso : 10/09/2019 09:48:07 

Proceso : Especial 

Materia : Acción Contenciosa Administrativa 

Sumilla : Impugnación de resolución administrativa 

ficta 

Sujetos procesales  

Demandante : G. R. E 

Demandado : Oficina de Normalización Previsional 

[ONP] 

Nota. Data extraída del expediente.  
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MARCO TEÓRICO.  

El derecho a una pensión de jubilación, como parte de las 

prestaciones sociales estatales, está reconocido como un derecho humano 

en la legislación internacional.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos afirma que este 

derecho incluye la garantía de suficiencia en monto y duración, la 

asequibilidad de las cotizaciones, y la oportunidad en la concesión de 

pensiones, entre otros aspectos. Esta perspectiva exige una revisión de la 

interpretación nacional sobre el contenido constitucionalmente protegido del 

derecho a la pensión. El Tribunal Constitucional peruano destaca que los 

fallos de la Corte IDH son vinculantes no solo en su resolución, sino también 

en su fundamentación, aplicándose a todos los poderes públicos nacionales 

(Vidal, 2019).  

La seguridad social, compuesta por normas y principios estatales, 

busca proteger a los ciudadanos en situaciones de necesidad, 

independientemente de su vínculo laboral o contribución al sistema estatal, y 

garantiza protección en salud, pensiones y otros ámbitos (Toyama & 

Llerena, 2004). 

Se expone de manera clara la importancia del derecho a una 

pensión de jubilación dentro del marco de la seguridad social, resaltando su 

reconocimiento como derecho humano en la legislación internacional. Es 

relevante que se destaque el papel de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en la definición de las garantías asociadas a este derecho, como 

la suficiencia y la accesibilidad. Además, la mención del carácter vinculante 

de los fallos de la CIDH para el ordenamiento nacional subraya la necesidad 

de una alineación entre las normativas nacionales y los estándares 

internacionales. Para una comprensión más profunda, sería útil expandir 

sobre cómo estos principios se aplican en la práctica y cómo afectan las 

políticas nacionales de seguridad social. 
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Diversos artículos de la Constitución Política del Perú reconocen 

derechos relacionados con la seguridad social. Entre ellos se encuentra el 

derecho a la pensión de jubilado. La Constitución establece el derecho 

progresivo y universal a la protección frente a contingencias estipuladas por 

la ley (artículo 10). Además, asegura el libre acceso a las pensiones a través 

de entidades públicas o privadas, bajo la tutela estatal (Constitución Política 

del Perú, artículo 11). 

El Tribunal Constitucional ha definido los fundamentos esenciales 

del derecho a la pensión. Este derecho surge de una interpretación que 

deriva claramente de la dignidad humana, especialmente ante situaciones de 

incapacidad para trabajar. Su base se encuentra en el artículo 3 de la 

Constitución, que no excluye otros derechos basados en la dignidad humana 

y no enumerados en el artículo 2 (Expediente N° 050-2004-AI/TC, FJ. 107. 

Caso: Colegio de Abogados del Cusco y otros). 

Es necesario señalar que en los instrumentos internacionales que 

integran el derecho interno peruano no se precisa una definición de pensión, 

sino que se hace una referencia al aseguramiento de condiciones de vida 

digna.  

La Real Academia señala que la pensión es un monto periódico, 

temporal o vitalicio, que el seguro social abona al jubilado, viudo, huérfano o 

incapaz (Real Academia Española, 2020).  

Para asegurar el derecho fundamental a la pensión el Estado creó el 

sistema pensionario mediante Decreto Ley N° 19990 (1973) y es gestionado 

por la ONP desde 1994. La norma señala en el artículo 38 que son 

beneficiarios de una, prestación económica que se otorga de manera 

periódica a una persona cuando deja de trabajar debido a la edad o al 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley, a los hombres a partir 

de los 60 años y las mujeres luego de cumplir los 55 años.  
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El artículo 38 del Decreto Ley 19990 fue modificado posteriormente 

por el artículo 9 de la Ley 26504 y por el artículo 1 del Decreto Ley 25967. 

Estas normas precisan un nuevo escenario temporal. Así, para obtener un 

beneficio económico de jubilación para todos los trabajadores es necesario 

superar los 65 años de edad y certificar un mínimo 20 años de contribución 

al régimen de seguridad social. 

El Decreto de Urgencia Nº 034-98 en vigor desde julio de 1998 da 

origen al Fondo Nacional de Ahorro Público – FONAHPU. Estos recursos se 

asignan para proporcionar una bonificación a los pensionistas que se 

encuentran bajo el régimen del Decreto Ley Nº 19990, así como a los 

pensionistas de las instituciones públicas del Gobierno Central. Esta medida 

reconoce la necesidad de apoyo financiero adicional. Para el disfrute de este 

beneficio se requería de una inscripción voluntaria cuyo plazo expiraba en 

ciento veinte días luego de entrar en vigor la norma citada.  

El mencionado Decreto de Urgencia establece que el fondo es 

intangible y posee personería jurídica de derecho público. Sus recursos 

provendrán de un aporte de hasta 1,300 millones de dólares 

estadounidenses, realizado por el Tesoro Público. Estos fondos se 

originarán a partir de los ingresos generados por la venta de las acciones 

remanentes de propiedad estatal en las empresas mencionadas en las 

Resoluciones Supremas Nº 371-94-PCM, 328-95-PCM, 147-96-PCM y 530-

97-PCM. Además, el fondo incluirá otros activos que formen parte del 

proceso de promoción de la inversión privada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo Nº 674, según se determine mediante norma 

reglamentaria. 

En la actualidad, las personas mayores de 65 años reciben una 

pensión mínima de jubilación siempre y cuando hayan contribuido durante al 

menos 20 años a los sistemas de pensiones, ya sean públicos o privados 

(Mesa-Lago, 2016). Este escenario ilustra cómo un proyecto de pensiones 
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público se distingue por su tasa de cotización y la proporción de reemplazo 

de la pensión. Es decir, cuanto mayor sea la contribución que realice el 

trabajador durante su vida laboral, mayor será el monto que recibirá como 

pensión de jubilación. 

El reglamento del FONAHPU fue formalmente aprobado mediante el 

Decreto Supremo Nº 082-98-EF. Este reglamento, en su artículo 6º, 

especifica los requisitos esenciales que deben cumplirse para acceder a este 

beneficio. Dichos requisitos incluyen: 

a) Estar reconocido como pensionista. 

b) Percibir una pensión de jubilación que no supere los 

S/.1,000.00 nuevos soles. 

c) Inscribirse de manera voluntaria dentro del plazo establecido 

por la norma que creó el FONAHPU. 

 

Posteriormente, el Decreto de Urgencia Nº 009-2000, vigente desde el año 

2000, estableció un período adicional de 120 días para permitir un nuevo 

cronograma de inscripción dirigido a pensionistas que aún no estuvieran 

registrados en el FONAHPU. Sin embargo, para beneficiarse de esta 

oportunidad, los pensionistas deben cumplir con los requisitos establecidos 

tanto en el Decreto de Urgencia Nº 034-98 como en su reglamento, 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 082-98-EF. Además, es crucial 

destacar que el Decreto Supremo Nº 028-2002-E incorporó el concepto de 

Bonificación FONAHPU dentro de las pensiones otorgadas por el sistema 

pensionario. 

El acto de inscripción mencionado anteriormente no es solo un 

trámite, sino el comienzo de un proceso administrativo que responde al 

derecho de petición, derecho que está consagrado en el artículo 2.20 de la 

Constitución Política del Perú. El TUO de la Ley N° 27444 (2019) define el 

procedimiento administrativo como una serie de pasos y diligencias que las 
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entidades deben seguir para tomar decisiones sobre los derechos, 

obligaciones o intereses de los ciudadanos. 

La falta de acción o de respuesta por parte del Estado genera lo que 

se conoce como resolución denegatoria ficta, que se deriva del silencio 

administrativo (Guzmán, 2016; Morón, 2019; Cervantes, 2019). Esta figura 

jurídica siempre actúa en favor del administrado, permitiéndole recurrir al 

órgano jurisdiccional correspondiente a través de una acción contencioso-

administrativa (Constitución Política, artículo 148). El proceso judicial en este 

contexto está regulado por el TUO de la Ley del Proceso Contencioso 

Administrativo (Huamán, 2014). En este sentido, el Decreto Supremo N° 

011-2019-JUS tiene como objetivo primordial garantizar que el Poder 

Judicial controle adecuadamente las intervenciones de la administración 

pública, asegurando la protección efectiva de los derechos e intereses de los 

ciudadanos. 

Este decreto también enuncia los principios fundamentales que 

deben guiar el proceso judicial, tales como: 

• Principio de integración: Los jueces no pueden abstenerse 

de conocer y resolver disputas, intereses o incertidumbres legales debido 

a lagunas o imperfecciones en la norma. En tales situaciones, deben 

apoyarse en los principios del derecho administrativo. 

• Principio de igualdad procesal: Tanto las entidades públicas 

como los ciudadanos deben recibir un trato equitativo en el proceso 

contencioso-administrativo, independientemente de su naturaleza o 

posición. 

• Principio de favorecimiento del proceso: Los jueces deben 

evitar rechazar de inmediato una demanda si perciben una falta de 

claridad en cuanto al agotamiento de la vía administrativa, o si tienen 

cualquier otra duda razonable sobre la procedencia de la demanda. En 

lugar de rechazarla, deben preferir continuar con su trámite. 
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• Principio de suplencia de oficio: Los jueces tienen la 

responsabilidad de corregir cualquier defecto formal en el que incurran 

las partes, otorgándoles un plazo breve para subsanar dichas 

deficiencias. 

Las acciones de la administración pública solo pueden ser 

cuestionadas mediante la vía contencioso-administrativa, excepto en los 

casos donde sea posible invocar un proceso constitucional. 

Por otro lado, el cumplimiento y vigencia de las normas en el sistema 

legal peruano, particularmente en lo que se refiere a los derechos sociales, 

sigue la teoría de los hechos cumplidos. Según Neves (1999, 2018), desde 

que el Tribunal Constitucional adoptó esta teoría, se ha establecido que las 

normas son obligatorias a partir del día siguiente de su publicación en el 

diario oficial, en conformidad con el artículo 103 de la Constitución Política 

del Perú. 

En lo que respecta a la aplicación temporal de las normas, la 

jurisprudencia nacional sostiene que el sistema jurídico peruano se rige por 

la teoría de los hechos cumplidos, como lo estipula la Carta Magna. Por lo 

tanto, la ley, desde su entrada en vigor, se aplica a las relaciones y 

situaciones jurídicas existentes sin efectos retroactivos, salvo en los casos 

donde la norma penal sea más favorable para el reo (Constitución Política, 

artículo 103; Código Civil, Artículo III; Casación N° 15470-2014, San Martín, 

FJ. Noveno). 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA. 

La controversia está descrita en el Expediente N° 03192-2019-0-

2501-JR-LA-04 en adelante [El Expediente].  El asunto versa sobre la 

demanda del Sr. E. R. G., en adelante [El demandante], dirigida contra la 

Oficina de Normalización Previsional, en adelante [La Demandada]  

Cuestión previa: Sede administrativa. 

a) El Sr. E. R. G. solicita a la Oficina de Normalización Previsional se 

le otorgue el beneficio que concede el Decreto de Urgencia Nº 034-98 y su 

norma reglamentaria.  

b) El ente público de administración de pensiones excede en el plazo 

de respuesta, surgiendo la figura jurídica de resolución denegatoria ficta.  

c) Consecuentemente, el Sr. E. R. G. acude a la judicatura nacional 

en busca de protección jurisdiccional efectiva, para solventar el conflicto. 

Iter del proceso judicial.  

1. El Demandante se presenta ante el Poder Judicial mediante una 

Acción Contencioso Administrativa, solicitando las siguientes pretensiones: i) 

que se ordene su inscripción en el Fonahpu; ii) que se le conceda la 

Bonificación Fonahpu retroactivamente desde la fecha en que dicho 

beneficio entró en vigencia; y iii) que se disponga el pago de los intereses 

legales acumulados durante el período correspondiente 

2. Con resolución UNO del doce de septiembre de dos mil 

diecinueve el 4° Juzgado Laboral Contencioso Administrativo admite a 

trámite la demanda de Acción Contenciosa Administrativa impulsada por E. 

G. R., contra la ONP, debiéndose tramitar bajo las reglas del proceso 

ordinario. Además, concede 10 días de plazo para contestar y dispone que 
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la demandada alcance al juez el respectivo expediente administrativo del 

demandante.  

3. Con documento de fecha 26 de septiembre de 2029 la ONP 

responde la demanda.  

4. Mediante resolución DOS de 02 de octubre de 2019 se resuelve 

tener por apersonado a los personeros legales de la demandada ONP. Por 

señalado el domicilio procesal y por ofrecidos los medios probatorios 

postulados por la demandada en comunidad de prueba. 

5. Con la Resolución TRES de 02 de octubre de 2019 se declara 

existencia de una relación jurídica válida, saneado el proceso y fijados los 

puntos controvertidos siguientes: 

    PRIMERO. - Establecer si corresponde decidir la nulidad total de 

los siguientes actos administrativos: 

a) Resolución administrativa ficta, fecha 02/10/2018, que deniega 

la solicitud del actor, y 

b) Resolución administrativa ficta, de fecha 16/11/2018, ficta que 

deniega el recurso de apelación del actor  

    SEGUNDO. - Establecer si corresponde disponer que la 

emplazada emita nuevo acto administrativo reconociendo y/o disponiendo:  

a) Inscribir al actor en el Fonahpu; 

b) Pagar el beneficio de Fonahpu, a partir de su vigencia, y 

c) Abonar los intereses legales; 

6. El 24 de octubre de 2019 el juzgado emite la Resolución CUATRO 

disponiendo: 1) Prescindir de la actuación del expediente administrativo del 

actor; dejándose sin efecto el extremo referido al requerimiento del 
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expediente administrativo dispuesto mediante resolución tres, dejando 

subsistente todo lo que demás que contiene; 2) ingresen los autos al 

despacho para sentenciar.  

7. Con fecha 28 de octubre de 2019 se dicta sentencia mediante 

resolución CINCO. La decisión judicial declaró fundada en parte la demanda 

interpuesta, declarando la nulidad de las resoluciones fictas que deniegan la 

solicitud y el recurso de apelación. Además, infundada respecto del pago de 

la bonificación del FONAHPU que sea a partir del desde el momento en que 

estuvo vigente la norma, por lo expuesto en el fundamento 5.2° y 5.3°.  

8. Por resolución SEIS de veinte de noviembre de dos mil diecinueve 

se concede con efecto suspensivo la apelación interpuesta por la entidad 

demandada ONP contra la resolución CINCO. También, dispone elevar los 

actuados a la Sala Superior.  

9. La Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Santa, 

con resolución SIETE del 06 de diciembre de 2019, fija fecha y hora para la 

vista de la causa. Siendo reprogramada por resolución OCHO de fecha 22 

de enero de 2020. 

10. El órgano de Apelaciones con resolución OCHO de 31 de enero 

de 2020 resolvió CONFIRMAR la Sentencia contenida en la resolución 

número CINCO, de fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, de 

folios ochenta y uno a ochenta y ocho, que declara FUNDADA en parte la 

demanda interpuesta por E. G. R. contra la OFICINA DE NORMALIZACIÓN 

PREVISIONAL (ONP). 

11. El 31 de julio de 2020 la Oficina de Normalización Previsional 

interpone recurso de casación. La Sala Superior con resolución “NUEVE” de 

13 de agosto de 2020 dispone elevar los actuados a la Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de la República. 
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12. El 09 de junio de 2022 la Tercera Sala de Derecho Constitucional 

y Social de la Corte Suprema de la República falla en la Casación N° 6817-

2021-DEL SANTA. La decisión en mayoría resuelve revocar la sentencia de 

vista de fecha 12 de febrero de 2020 y en sede de instancia la revocaron. El 

voto en minoría de la Jueza Suprema T. V. declara infundado el recurso de 

casación interpuesto por la ONP.  

13. El 21 de agosto de 2023 la 2da. Sala Laboral de la Corte 

Superior de Justicia del Santa, con resolución DIEZ remite la Casación N° Nº 

6817-2021. Así mismo, devuelve al juzgado de origen el expediente del 

proceso.  

14. El 4° Juzgado Laboral Contencioso Administrativo con resolución 

ONCE de cinco de septiembre de 2023 dispone que se cumpla con lo 

ordenado con lo dispuesto por la Corte Suprema y consecuentemente se 

archive el proceso definitivamente.  

La actuación de la administración pública. 

En opinión de Krieger (2015), Hegel y Weber son los creadores de la 

conceptuación de la administración pública como burocracia. En el Perú, la 

actividad de la administración pública, en el procedimiento administrativo, 

está regulada por el TUO de la Ley N° 27444. La norma obliga a la 

administración pública a responder por escrito las peticiones sobre los 

derechos de los ciudadanos. 

En el caso analizado, el Sr.  E. G. R., por escrito de fecha 01 de 

octubre de 2018, solicitó en vía de reclamación y al amparo del artículo 103 

y siguientes de la ley 27444 concordante con el artículo 2 inciso 20 de la 

Constitución Política (1993), se le registre en el FONAHPU; se ordene el 

pago del beneficio FONAHPU a partir del momento en que estuvo vigente y 

que se disponga además el pago de los intereses legales que corresponda. 
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Pasado el plazo de 30 días de ley para resolver el pedido del Sr. E. 

G. R., la ONP no se pronunció. Es así que, el peticionante interpone recurso 

de apelación el 16 de noviembre de 2018 contra la negativa ficta de la 

solicitud hecha el 16 de noviembre del 2018. El fundamento del recurso es 

que se dé cumplimiento a la finalidad contenida en la Constitución Política en 

cuanto al derecho constitucional a la seguridad social que el Estado 

reconoce, que protege contra las contingencias de la vejez. El derecho 

comprende el acceso a pensiones de jubilación para llevar una vida digna y 

decorosa conforme estipulan los artículos 10 y 11 de la Constitución Política 

del Estado, además del artículo 9 del Pacto Internacional De Derechos 

Económicos y Sociales.  

Ambos escritos son objeto de un silencio absoluto de la 

administración estatal, en el caso analizado, la ONP. La inacción de la 

entidad administradora del sistema de pensiones hace que opere el silencio 

administrativo negativo. Esta figura jurídica habilita al administrado a recurrir 

al Poder Judicial en busca de tutela efectiva.   

Como se puede ver, la ONP en su actuación, ha transgredido 

diversas reglas del procedimiento administrativo. En primer lugar, uno de los 

principios esenciales del procedimiento administrativo general es el Principio 

de celeridad. Esta norma rectora señala que los actores del procedimiento 

administrativo deben darle dinamismo al procedimiento administrativo con el 

propósito que la decisión sobre el interés o derecho del administrado deba 

resolverse en tiempo razonable.   

Desde la presentación de la solicitud, del Sr. E. G. R., el 02 de 

octubre de 2018 hasta el 16 de noviembre, fecha de interposición del recurso 

de apelación contra la resolución denegatoria fáctica transcurrieron 30 días 

hábiles. Cumpliéndose el plazo razonable de 30 días que señala el artículo 

39 del TUO de la Ley 27444.  
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Figura 1 

Actuación de los sujetos del procedimiento administrativo 

  

 

 

 

 

 

 

Se puede observar una actuación diligente del administrado. Por el 

contrario, en la administración pública se evidencia una actitud de inercia.  

En relación a la actuación del órgano jurisdiccional. 

a) Actuación del Juzgado de Primera Instancia. 

En la sentencia emitida por el Cuarto Juzgado Laboral del Distrito 

Judicial del Santa, se realiza un análisis exhaustivo de las normas que 

regulan el Beneficio del Fonahpu. El Juzgado destaca los requisitos 

necesarios para que los beneficiarios puedan acceder a este beneficio, lo 

cual se detalla en el considerando tercero de la sentencia. Aunque el 

Fonahpu inicialmente no tenía una naturaleza pensionaria ni remunerativa, la 

Ley N° 27617, en vigor desde su promulgación, establece que esta 

bonificación se integrará a la pensión de jubilación. De esta manera, se 

convierte en un concepto pensionable, lo que tiene implicaciones 

importantes para los beneficiarios. 

El Juzgado fundamenta su decisión en varias sentencias previas: N° 

0050-2004-AI, 0051-2004-AI, 0004-2005-AI, 0007-2004-AI y 0009-2005-AI. 

Estas resoluciones subrayan que la seguridad social es una tutela 

institucional que refleja el papel social del Estado. Este sistema se 
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materializa a través de un complejo normativo basado en el artículo 10 de la 

Constitución Política del Perú. La doctrina de la contingencia y la calidad de 

vida son los pilares que sustentan esta normativa. Para la concesión de una 

prestación monetaria y asistencial, se requiere un supuesto de hecho que se 

acompaña de una presunción de necesidad. Estos elementos condicionan el 

otorgamiento de la prestación, que debe estar alineada con los principios de 

progresividad, universalidad y solidaridad. 

El Juzgado resalta que la seguridad social no solo busca mantener, 

sino también evaluar y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Este 

sistema está diseñado para mitigar riesgos y redistribuir recursos con el fin 

de mejorar la calidad de vida de la comunidad. El principio de solidaridad es 

fundamental, ya que garantiza que las contribuciones de los trabajadores 

activos sirvan para apoyar a aquellos que se encuentran en situación de 

cesantía, a través de pensiones mensuales. 

Uno de los argumentos más sólidos del Juzgado es que, de acuerdo 

con la línea jurisprudencial establecida por los órganos jurisdiccionales, se 

puede eximir de la exigencia de inscripción para el beneficio del Fonahpu en 

situaciones donde el beneficiario no pudo ejercer su derecho de inscripción 

debido a impedimentos específicos. En consecuencia, el Juzgado ha 

decidido declarar fundada en parte la demanda presentada por el Sr. E. R. 

G. 

Como resultado, se ordena a la ONP emitir una resolución 

administrativa que disponga el otorgamiento de la bonificación Fonahpu a 

partir del 26 de julio de 2000, incluyendo los intereses legales 

correspondientes. Esta resolución asegura que los derechos del beneficiario 

se respeten de acuerdo con la normativa vigente y proporciona una 

compensación adecuada por el retraso en la inscripción y el otorgamiento 

del beneficio 
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Figura 2  

Principales actos de órganos jurisdiccionales. 

 

Nota. Expediente N° 03192-2019-0-2501-JR-LA-04 

En lo referente a las actuaciones de los abogados. 

a) Abogado del accionante. 

En la actividad del abogado defensor del Sr. E. R. G. se evidencia un 

accionar diligente y con adecuados sustentos jurídicos, doctrinarios y 

jurisprudenciales. El rol mostrado es acorde con la diligencia exigida al 

profesional del derecho. Además, de evidenciar buena fe procesal. 

b) Abogado de la parte demandada [ONP]. 

El letrado de la ONP, al representar a un organismo estatal, está 

provisto de los poderes respectivos.  

En cuanto a las actuaciones de las partes del proceso. 

a) Ejercicio de acción del demandante 

En el caso de análisis, el Sr. E. R. G. es pensionista de la Ley N° 

19990. Esta condición la adquirió cuanto la ONP le otorgó monto de 
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jubilación por la suma de S/. 251.16 a partir del 26 de julio de 2000, monto 

actualizado a la suma de S/. 415.00 al 19 de noviembre de 2002 (Resolución 

N° 63574, 2002). Es así, que, ante la inacción de la ONP, impugna la 

resolución administrativa ficta.  

b) Actividades defensivas de la demandada [ONP] 

En cuanto a la actuación de la defensa de la ONP se puede señalar 

que sus fundamentos jurídicos están sustentados en criterios 

jurisprudenciales que exigen la inscripción previa como beneficiario Fonahpu 

para ser merecedor de este. Estos criterios de la judicatura tienen su 

fundamento en el principio de legalidad mediante una interpretación literal de 

la norma, dejando de lado la concepción sistémica del derecho. 

En lo concerniente a las posibles soluciones a la controversia. 

El conflicto surge en el momento que la ONP no responde al pedido 

del Sr. E. R. G. para que se inscriba como beneficiario y le conceda el 

beneficio FONAHPU.  

La resolución de controversias en el ámbito judicial requiere la 

aplicación del control difuso de constitucionalidad, una característica 

esencial de un Estado Constitucional de Derecho. Este tipo de control 

permite a los tribunales de justicia revisar y evaluar la compatibilidad de las 

normas legales con la Constitución. Según el artículo 51 de la Constitución 

Política, existe un orden jerárquico de normas: la Constitución prevalece 

sobre todas las leyes, y las leyes, a su vez, tienen superioridad sobre las 

normas de menor rango. Este orden asegura que las normas inferiores se 

ajusten a los principios y disposiciones establecidas en la Constitución. 

Además, la publicidad de las normas es crucial para su vigencia y 

efectividad dentro del Estado. La transparencia en la promulgación y difusión 
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de las normas garantiza que todos los ciudadanos estén informados y 

puedan cumplir con ellas, promoviendo así la justicia y el orden legal. 

En cuanto al Estado Constitucional, se rechaza la tesis anterior que 

consideraba a la Constitución simplemente como una norma política sin 

contenido jurídico vinculante. En cambio, se reconoce que la Constitución no 

solo actúa como una guía para los poderes públicos, sino que también 

posee un contenido jurídico obligatorio. Este enfoque se refleja en la doctrina 

que establece que la Constitución es una norma jurídica con efectos y reglas 

dispositivos. Esto queda evidenciado en los casos Exp. N° 4053-2007-

PHC/TC y Exp. N° 5854-2005-PA/TC, donde se consolida esta visión. 

Por otro lado, el beneficio FONHAPO ha sido objeto de diversas 

interpretaciones y criterios por parte de la judicatura nacional desde la 

promulgación de la Ley N° 27617 en 2002. Esta ley confiere la calidad de 

pensionable al beneficio FONHAPO, lo que ha llevado a un análisis continuo 

sobre su aplicación y las implicaciones legales correspondientes. 

De lo anteriormente expresado, queda claro que no se le puede 

exigir al Sr. E. R. G. el registro voluntario para el otorgamiento del beneficio 

Fonahpu al tener este la calidad de pensionista conforme a la ley 27617, 

resultando evidente que dicho beneficio debe ser otorgado al demandante, 

desde la fecha que su contingencia, esto es desde el 26 de julio de 2000, 

momento en el cual se le se encontraba vigente la dispositivo normativo que 

establece el carácter pensionado del beneficio reclamado. Este criterio ha 

sido adoptado por la Corte Suprema de la República en la Casación N° 365-

2016 La Libertad de fecha 12 de octubre del 2017, en concordancia con las 

Casaciones 11345-2015 La Libertad y Casación número 1032-2015 Lima.  

En el contexto del relato fáctico, se aprecia que por resolución N° 

63574 de 19 de noviembre de 2002 se otorgó, al Sr. E. R. G. pensión de 

jubilación, a pesar de que en ese momento ya había vencido el plazo para 

solicitar el beneficio Fonahpu al haber adquirido la bonificación de calidad de 
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pensionable de acuerdo al artículo 2 de la Ley 27617 (2002), también le 

corresponde percibir desde el día siguiente en que cumplió los requisitos 

para obtener la condición de pensionista eso es el 19 de noviembre de 2002. 

En ese sentido, habiendo quedado claro el carácter pensionable de la 

bonificación Fonahpu corresponde al demandante percibir dicho beneficio 

desde que adquirió la condición de pensionista el 19 de noviembre de 2002 

debiendo reconocerse el pago respectivo más los devengados a que hubiere 

lugar. 

Figura 3  

Itinerario del marco normativo el beneficio Fonahpu. 
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proceso judicial 
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IV.  CONCLUSIONES. 

El objetivo que dirigió este informe fue determinar si corresponde el 

pago de bonificación del FONAHPU al Sr. E. G. R., a partir de la vigencia de 

dicho beneficio, mediante el análisis del N° 03192-2019-0-2501-JR-LA-04. 

Alcanzado el propósito, se puede concluir lo siguiente:  

PRIMERO. El régimen establecido para la administración y garantía 

del acceso a los beneficios de seguridad social, gestionados por el Estado, 

no se clasifica como un régimen laboral. En cambio, se enmarca dentro de la 

categoría de seguridad social, de acuerdo con los estándares 

internacionales y el marco constitucional y legal peruano. Esta distinción es 

crucial para comprender la naturaleza de los beneficios y la manera en que 

deben ser administrados. 

SEGUNDO. Para acceder al beneficio del FONAHPU, es necesario 

cumplir con el requisito de ser pensionista y formalizar la solicitud mediante 

una inscripción voluntaria dentro de los plazos establecidos. Según el 

artículo 1 del Decreto de Urgencia 009-2000 y la Quinta Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Supremo 0354-2020, el plazo para 

la inscripción concluyó el 28 de junio de 2000. En contraste, se discrepa con 

lo resuelto por la Tercera Sala de Derecho Constitucional y Social de la 

Corte Suprema de la República en la Casación N° 6817-2021 del Santa, que 

aborda la controversia del Expediente N° 03192-2019-0-2501-JR-LA-04. La 

resolución de esta casación presenta una perspectiva diferente sobre los 

requisitos y procedimientos para el acceso al beneficio 

TERCERO. Las normas reglamentarias que regulan los beneficios 

relacionados con la seguridad social deben ser interpretadas y aplicadas de 

acuerdo con los principios del Estado Constitucional de Derecho. Esto 

implica que dichas normas deben alinearse con los estándares 

constitucionales que garantizan la protección y promoción de los derechos 

sociales de los ciudadanos. 
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CUARTO. El análisis realizado en el presente estudio concluye que 

el Sr. E. G. R. tiene derecho al pago de la bonificación del FONAHPU a partir 

de la entrada en vigencia de dicho beneficio. Esta conclusión respalda la 

decisión del Cuarto Juzgado Laboral Contencioso Administrativo y de la Sala 

Laboral Transitoria de la Corte Superior de Justicia del Santa. Se coincide 

con la resolución emitida por estas instancias judiciales, que reconocen el 

derecho del Sr. E. G. R. a recibir la bonificación correspondiente. 
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RECOMENDACIONES 

Concluido el presente estudio, se pueden realizar las siguientes 

recomendaciones:  

A los organismos públicos encargados de gestionar los sistemas 

previsionales.  

• Decidir los pedidos sometidos a su competencia con 

observancia irrestricta a la constitución Política del Perú y a los principios 

del derecho administrativo: Principio de legalidad, Principio de celeridad, 

Principio de impulso de oficio. 

A los órganos del sistema judicial peruano.  

• Observar los principios del derecho y unificar criterios al 

momento de resolver las controversias sometidas a su competencia. 

• Consolidar definitivamente, en las decisiones judiciales, el 

Estado Constitucional de Derecho, y abandonar la obsoleta concepción 

de que la Carga Magna es meramente política.  
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